
Nombre de la Bolsa de Trabajo:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

   Y para que así conste, firman la presente Acta los miembros reunidos en , a               de de 20 

Departamento: 
Fecha de publicación de la convocatoria: 

REUNIDOS LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA, nombrados por Acuerdo del Consejo de Departamento de fecha , conforme a 
lo establecido en el Procedimiento Extraordinario de Convocatorias Específicas para la creación de Bolsas de Trabajo, aprobado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de fecha 24 de marzo de 2022,  se constituye en este acto la Comisión Evaluadora que ha de 
examinar las solicitudes de incorporación a la Bolsa de Trabajo arriba indicada.

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
BOLSA DE TRABAJO

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
− Art. 26 del Reglamento de Concursos de PDI en Régimen Laboral −

PRESIDENTE (Director/a Departamento):

SECRETARIO (profesor/a más joven de los propuestos del área): 

VOCAL 1º :

VOCAL 2º : 

VOCAL 3º : 

Área de conocimiento: 

Firmado por MUÑOZ
RODRIGUEZ JOSE MANUEL -

Firmado por ESPEJO VILLAR LOURDES
BELEN - 52551785M el día 14/07/2023

Firmado por HERNANDEZ SERRANO MARIA JOSE - ***6121** el día 14/07/2023 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por Sara Serrate
González el día 14/07/2023
con un certificado emitido
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(hasta 4) (hasta 0,3) (hasta 0,15) (0,35) (hasta 1) (hasta 1) (hasta 1) (hasta 0,4) (hasta 0,6) (hasta 0,25) (hasta 0,2) (hasta 0,75) (hasta 2,5) (hasta 10) máx. 20

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
- BOLSA DE TRABAJO -

Fecha de la reunión:

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS CONFORME AL BAREMO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
- ANEXO I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril) -

TOTALCANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

CURRÍCULUM VITAE (10/2 - TOTAL hasta 5 puntos)

INVESTIGACIÓN
(TOTAL hasta 2,5)

La ponderación de la investigación tendrá en cuenta los 
siguientes aspectos:

(hasta 2,5)

Examinadas las solicitudes aceptadas y tras la aplicación del Baremo específico para las plazas de Profesor Asociado, conforme a los criterios acordados por esta Comisión, los miembros acuerdan* las valoraciones reseñadas en el siguiente cuadro:



TOTAL
(máx. 20 puntos)

CANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

CURRÍCULUM VITAE
(hasta 5 puntos)

DOCENCIA
(hasta 0,5/año)

(TOTAL hasta 2,5 puntos)

RESUMEN DE PUNTUACIONES OBTENIDAS CONFORME AL BAREMO APLICADO

INVESTIGACIÓN
(hasta 2,5 puntos)

PERFIL
(hasta 10)

(*) En caso de que algún miembro de la Comisión no esté conforme con alguna o todas las valoraciones realizadas no firmará esta parte del acta y expresará su voto particular en documento adjunto a este acta.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SECRETARIO EL VOCAL PRIMERO EL VOCAL SEGUNDO EL VOCAL TERCERO

NOMBRE DE LA BOLSA DE TRABAJO:

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
- BOLSA DE TRABAJO

Fecha de la reunión:

Firmado por MUÑOZ
RODRIGUEZ JOSE
MANUEL - ***8196** Firmado por ESPEJO

VILLAR LOURDES BELEN
- 52551785M el día

Firmado por HERNANDEZ SERRANO
MARIA JOSE - ***6121** el día
14/07/2023 con un certificado
emitido por AC FNMT UsuariosFirmado por Sara

Serrate González el
día 14/07/2023 con
un certificado
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ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
- BOLSA DE TRABAJO -

Fecha de la reunión:

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS CONFORME AL BAREMO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
- ANEXO I de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril) -

TOTALCANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

CURRÍCULUM VITAE (10/2 - TOTAL hasta 5 puntos)

INVESTIGACIÓN
(TOTAL hasta 2,5)

La ponderación de la investigación tendrá en cuenta los 
siguientes aspectos:

(hasta 2,5)

Examinadas las solicitudes aceptadas y tras la aplicación del Baremo específico para las plazas de Profesor Asociado, conforme a los criterios acordados por esta Comisión, los miembros acuerdan* las valoraciones reseñadas en el siguiente cuadro:



TOTAL
(máx. 20 puntos)

CANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

CURRÍCULUM VITAE
(hasta 5 puntos)

DOCENCIA
(hasta 0,5/año)

(TOTAL hasta 2,5 puntos)

RESUMEN DE PUNTUACIONES OBTENIDAS CONFORME AL BAREMO APLICADO

INVESTIGACIÓN
(hasta 2,5 puntos)

PERFIL
(hasta 10)

(*) En caso de que algún miembro de la Comisión no esté conforme con alguna o todas las valoraciones realizadas no firmará esta parte del acta y expresará su voto particular en documento adjunto a este acta.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SECRETARIO EL VOCAL PRIMERO EL VOCAL SEGUNDO EL VOCAL TERCERO

NOMBRE DE LA BOLSA DE TRABAJO:

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
- BOLSA DE TRABAJO

Fecha de la reunión:

Firmado por MUÑOZ
RODRIGUEZ JOSE
MANUEL - ***8196**

Firmado por ESPEJO
VILLAR LOURDES BELEN -
52551785M el día

Firmado por HERNANDEZ SERRANO MARIA
JOSE - ***6121** el día 14/07/2023
con un certificado emitido por AC
FNMT UsuariosFirmado por Sara

Serrate González el
día 14/07/2023 con
un certificado
emitido por AC FNMT



Nº 
Orden NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

Nº 
Orden NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

1 7

2 8

3 9

4 10

5 11

6 12

EL SECRETARIO,EL PRESIDENTE,

En , a de de 20 

ACTA DE LA COMISIÓN 

ORDEN DE PRELACIÓN

De conformidad a lo establecido en el artículo 15.2 de la Resolución de  de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril), por la que se aprueba el Reglamento de Concursos para la 
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios en régimen de interinidad, contratación en régimen de derecho laboral y para la provisión urgente de plazas por vacantes sobrevenidas de personal 
docente e investigador, esta Comisión ha resuelto establecer el presente ORDEN DE PRELACIÓN de los candidatos , 
por el siguiente orden de puntuación:

 

: 
Departamento: 

 

Salamanca 14 julio 23

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
23/06/2023

13,87
13,17
13,08

Maria Jose González Rivas
           Adriana Diaz Arguello

David Guillermo Sanchez-Porro Frias
Joaquin Villecija Rodriguez

13,07
David Revesado Carballares 11,43
Miguel Martín Moreta 10,61

Ana Teresa Martin Jimenez 10,48
Ignacio Reguera Lopez de la Osa 9,4
María Elena Sánchez Mulas 8,55
Patricia Mateos Mateos 7,03
María Rocío Carrasco Zahínos 6,87
Gemma LLamero Illán 6,09

Firmado por
MUÑOZ

Firmado por Sara
Serrate González el
día 14/07/2023 con



Nº 
Orden NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

Nº 
Orden NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

13 19

14 20

15 21

16 22

17 23

18 24

EL SECRETARIO,EL PRESIDENTE,

En , a de de 20 

ACTA DE LA COMISIÓN 

ORDEN DE PRELACIÓN

De conformidad a lo establecido en el artículo 15.2 de la Resolución de  de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril), por la que se aprueba el Reglamento de Concursos para la 
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios en régimen de interinidad, contratación en régimen de derecho laboral y para la provisión urgente de plazas por vacantes sobrevenidas de personal 
docente e investigador, esta Comisión ha resuelto establecer el presente ORDEN DE PRELACIÓN de los candidatos , 
por el siguiente orden de puntuación:

 

: 
Departamento: 

 

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

23/06/2023
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

Beatriz Sánchez Herráez 5,25
Cristina Rodríguez San Segundo 5,18
César Daniel Pascual Vallejo 4,65
Erika Ledesma Diego 3,63
Sara Montealegre Morales 3,52

Salamanca 14 julio 23

Firmado por
MUÑOZ

Firmado por Sara
Serrate González el
día 14/07/2023 con
un certificado
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